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Prólogo

ISO (Organización Internacional de Normalización) e IEC (la Comisión Electrotécnica Internacional) 
constituyen el sistema especializado para la normalización a nivel mundial. Los organismos nacionales 
que son miembros de ISO o IEC participan en el desarrollo de normas internacionales a través de comités 
técnicos establecidos por las organizaciones respectivas para realizar acuerdos en los campos específicos 
de la actividad técnica. Los comités técnicos de ISO e IEC colaboran en campos de interés mutuo. Otras 
organizaciones internacionales, públicas y privadas, en coordinación con ISO e IEC, también participan 
en el trabajo. En el campo de la evaluación de la conformidad, el Comité de ISO para la evaluación de la 
conformidad (CASCO) es responsable del desarrollo de Normas y Guías Internacionales.

Las normas internacionales se redactan de acuerdo con las reglas establecidas en la Parte 2 de las 
Directivas ISO/IEC.

Los proyectos de normas internacionales adoptados por los comités técnicos se envían a los organismos 
miembros para votación. La publicación como norma internacional requiere la aprobación por al menos 
el 75% de los organismos miembros que emiten voto.

En otras circunstancias, particularmente cuando existe una demanda urgente del mercado, un comité 
técnico puede decidir publicar otros tipos de documentos normativos:

—  una especificación disponible al público ISO (ISO/PAS) (Publicly Available Specification) 
representa el acuerdo entre los expertos de un grupo de trabajo de ISO y su publicación se acepta si 
se aprueba por más del 50% de los miembros del comité técnico que emiten voto;

— una especificación técnica ISO (ISO/TS) (Technical Specification) representa el acuerdo entre los 
miembros del comité técnico y su publicación se acepta si se aprueba por 2/3 de los miembros del 
comité técnico que emiten voto.

Una ISO/PAS o una ISO/TS se revisa a los tres años para decidir si será confirmada por otros tres años, 
revisada para convertirse en una norma internacional, o anulada. Si la ISO/PAS o la ISO/TS se confirma, 
será objeto de una nueva revisión tras tres años, momento en el que se debe decidir si se transformará 
en una norma internacional o se anulará.

Se llama la atención sobre la posibilidad de que algunos de los elementos de este documento puedan 
estar sujetos a derechos de patente. ISO no asume la responsabilidad por la identificación de cualquiera 
o todos los derechos de patente.

La Norma ISO/IEC 17023 ha sido preparada por el Comité de ISO para la evaluación de la conformidad (CASCO).

El proyecto fue sometido a votación de los organismos nacionales de ISO y de IEC y fue aprobada por las 
dos organizaciones.
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Prólogo de la versión en español

Esta Norma Internacional ha sido traducida por el Grupo de Trabajo Spanish Translation Working 
Group (STWG) del Comité Técnico ISO/CASCO, Comité para la evaluación de la conformidad, en el que 
participan representantes de los organismos nacionales de normalización y representantes del sector 
empresarial de los siguientes países:

Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, España, Estados Unidos de América, 
México, Perú y Uruguay.

Igualmente, en el citado Grupo de Trabajo participan representantes de COPANT (Comisión Panamericana 
de Normas Técnicas) e INLAC (Instituto Latinoamericano de la Calidad).

Esta traducción es parte del resultado del trabajo que el Grupo ISO/CASCO STWG viene desarrollando 
desde su creación en el año 2002 para lograr la unificación de la terminología en lengua española en el 
ámbito de la evaluación de la conformidad.
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Introducción

Esta Especificación Técnica proporciona orientación sobre la aplicación de los requisitos pertinentes de 
la Norma ISO/IEC 17021:2011 para determinar la duración de las auditorías de certificación de sistemas 
de gestión. Proporciona a los organismos de certificación una marco para lograr un nivel básico 
de coherencia para determinar la duración de las auditorías de certificación de sistemas de gestión. 
También se puede considerar para determinar la duración de otros tipos de auditorías.

El creciente número de normas de sistemas de gestión y de esquemas de certificación resalta la necesidad 
de un documento que proporcione orientación para asegurar que se consideran los factores que influyen 
en la duración de las auditorías de certificación de sistemas de gestión.

Esta Especificación Técnica posibilita a los clientes de los organismos de certificación y a otras partes 
interesadas (por ejemplo, dueños de esquemas, autoridades reglamentarias, organismos de acreditación) 
entender cómo diferentes factores contribuyen a la duración de las auditorías de certificación de 
sistemas de gestión.

Esta Especificación Técnica no define tablas, fórmulas u otros métodos para calcular la duración de las 
auditorías de certificación de sistemas de gestión para esquemas específicos pero identifica factores 
que se han de considerar cuando se desarrollen dichas tablas o fórmulas.

En esta especificación técnica se usan las siguientes formas verbales:

— “debería “ indica una recomendación;

— “puede” indica un permiso, una posibilidad o una capacidad.

La forma verbal “debe”, que indica un requisito, no se usa en esta Especificación Técnica, ya que sólo se 
proporcionan orientación.

Se pueden encontrar más detalles en la parte 2 de las Directivas ISO/IEC.
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Evaluación de la conformidad — Directrices para 
determinar la duración de las auditorías de certificación 
de sistemas de gestión

1 Objeto y campo de aplicación

Esta Especificación Técnica proporciona directrices para determinar la duración de las auditorías de 
certificación de sistemas de gestión. Están previstas para los organismos que realizan la auditoría 
y la certificación de sistemas de gestión y para aquellos que desarrollan y mantienen esquemas de 
certificación.

NOTA 1 Esta Especificación Técnica también está prevista para considerar las necesidades de otras partes 
interesadas (por ejemplo, autoridades reglamentarias, organismos de acreditación) cuando determinan la 
duración de las auditorías de certificación de sistemas de gestión.

NOTA 2 Esta Especificación Técnica puede aplicarse en los casos en los que se hayan establecido requisitos 
específicos adicionales relativos a la duración de las auditorías de certificación de sistemas de gestión para un 
esquema de certificación específico (por ejemplo, la Especificación Técnica ISO/TS 22003 para los sistemas de 
gestión de la inocuidad de los alimentos) u otros requisitos, como los establecidos por los dueños del esquema o 
las autoridades reglamentarias.

2 Referencias normativas

Las normas que a continuación se indican son indispensables para la aplicación de esta norma. Para las 
referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última 
edición de la norma (incluyendo cualquier modificación de ésta).

ISO/IEC 17000, Evaluación de la conformidad — Vocabulario y principios generales

ISO/IEC 17021:2011, Evaluación de la conformidad — Requisitos para los organismos que realizan la 
auditoría y la certificación de sistemas de gestión

3 Términos y definiciones

Para los fines de este documento, se aplican los términos y definiciones incluidos en las Normas 
ISO/IEC 17000 e ISO/IEC 17021:2011, además de los siguientes:

3.1
dueño del esquema
persona u organización responsable del desarrollo y el mantenimiento de un esquema de certificación 
(3.2) específico

Nota 1 a la entrada: El dueño del esquema puede ser el propio organismo de certificación, una autoridad 
gubernamental, una asociación comercial, un grupo de organismos de certificación, u otros.

[FUENTE: definición 3.11 de la Norma ISO/IEC 17065:2012]

3.2
esquema de certificación
Sistema de evaluación de la conformidad relacionado con sistemas de gestión a los que se aplican los 
mismos requisitos especificados, reglas y procedimientos específicos

[FUENTE: adaptado de la definición 2.8 de la Norma ISO/IEC 17000:2004]
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